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María Cristina Salas Pajon**

RESUMEN

El presente artículo es una construcción teórica desde un en-
foque sistémico complejo de diferenciación funcional que
busca comprender la tendencia de la seguridad en una polí-
tica exterior como una realidad construida por la operatividad
de los sistemas sociales, la diferenciación funcional y la se-
mántica o el significado de los códigos de sentido que cons-
truyen y reproducen operativamente el sistema de política
exterior y el sistema Social- Estado, donde se diferencia dicho
sistema de Política Exterior. Esto conduce a que la tendencia
a la seguridad no se comprenda simplemente como la conse-
cuencia de defender los intereses de un Estado, o como la
respuesta causal a una amenaza, sino por el contrario, va más

* Este artículo es un aparte del libro del mismo nombre, que es producto
de la  investigación realizada  del Gruplac Estudio Integral para la compe-
titividad de la región Caribe, en el área de conocimiento de Relaciones
Internacionales, de la Universidad Corporación Universitaria de la Costa
CUC.
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Corporación Universitaria de la Costa CUC.pajon_cristina@.hotmail.com



LA PRESENCIA DE LA SEGURIDAD EN LA POLITICA EXTERIOR. UNA LECTURA DESDE UN ENFOQUE SISTEMICO COMPLEJO DE DIFERENCIACION FUNCIONAL

REVISTA DE RELACIONES INTERNACIONALES, ESTRATEGIA Y SEGURIDAD222

allá de las acciones comportamentales de la política exterior para comprender la forma como se
construyen dichas acciones desde el interior de la evolución sociocultural del sistema Social-
Estado y de la operatividad y funcionalidad del sistema de política exterior.

Palabras clave: Política Exterior, seguridad, sistemas sociales de diferenciación funcional, se-
mántica de sentido, interés nacional, identidad y poder.

ABSTRACT

This article is a theoretical construction from a complex systemic approach of functional
differentiation, that seeks to understand the tendency of security in foreign policy, as a reality built
by the operativeness of the social systems, the functional differentiation and the semantics or
meaning of the sense codes that build and functionally reproduce the foreign policy and the Social
– State systems, where that foreign policy system differentiated.  This means that the tendency for
security must not be understood simply as the consequence of defending the interests of a State or
as the causal answer to a threat, but on the contrary, it goes beyond the fact of associating causes
and effects, that is, it goes beyond the behavioral actions of foreign policy, to understand the way
how such actions are accomplished from the interior of the socio-cultural evolution of the Social-
State system, and from the operability and functionality of the foreign policy system.

Key words: Foreign policy, tendency for security, social systems of functional differentiation,
semantics of sense, national interest and identity, power

RESUMO

O presente artigo é uma construção teórica desde um complexo enfoque sistêmico de
diferenciação funcional que procura compreender a tendência da segurança na política exterior
como uma realidade construída pela operacionalidade dos sistemas sociais, a diferença funcio-
nal e a semântica ou o significado dos códigos que constroem e reproduzem operacionalmente
o sistema de política exterior e o sistema Social-Estado, onde se diferencia o citado sistema de
Política Exterior.  Isso significa que a tendência à segurança não pode ser compreendida como
uma simples conseqüência de defender os interesses de um Estado ou como a resposta causal
de uma ameaça, mas que, pelo contrário, vai muito além das ações comportamentais da políti-
ca exterior para entender a maneira como são construídas essas ações desde o interior da evolução
sociocultural de um sistema Social-Estado e da operacionalidade e funcionamento do sistema
de política exterior.

Palavras chave: Política exterior, segurança, sistemas sociais de diferenciação funcional, semântica
de sentido, interesse nacional, identidade e poder.
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INTRODUCCIÓN

El presente artículo está conformado por apartes del libro titulado “La tendencia a la seguridad
en el sistema de política exterior. Una reflexión teórica desde un enfoque sistémico complejo de
diferenciación funcional”, el cual a su vez se derivó de la investigación teórica realizada sobre la
presencia recurrente de la seguridad en política exterior.

Desde dicha investigación se buscó construir una reflexión teórica que permitiera comprender
la manera como los sentidos que conforman una política exterior (decisiones políticas), y los
sentidos que conforman el supuesto de realidad del sistema social, en donde se generó dicha
política (identidad colectiva), se relacionan y permiten que se manifieste (o no) una tendencia
hacia la presencia recurrente de la seguridad en la política exterior, no como una respuesta
causal a una amenaza sino como una compleja construcción social de sentido de la política
exterior, ya que esta última es un subsistema funcional del sistema social en donde se genera, y
los sistemas de diferenciación funcional construyen y reproducen sus sentidos de acuerdo a los
sentidos que conforman el supuesto de realidad del sistema social del cual fueron diferenciados,
lo que lleva a comprender, desde los sistemas de diferenciación funcional, la existencia de una
tendencia a la Seguridad Nacional en una Política Exterior.

De ahí que la posición que se asume, en cuanto a la forma como se construye la tendencia a la
seguridad en una política exterior, se entienda como un complejo constructo de realidad social
que, siguiendo el enfoque de Luhmann, es establecido a través de operaciones de distinción y
además, esto lleva a que se entienda dicha realidad como una construcción co-evolutiva de los
sistemas sociales donde se reproducen una serie de sentidos como valores, creencias, imagina-
rios religiosos, imaginarios de la realidad económica, de la realidad sociopolítica , entre otros.

Lo anterior permite que se muestre un camino teórico diferente para comprender una realidad,
como es la presencia recurrente de la seguridad en una política exterior, al ir más allá del hecho
de asociar causas y efectos, es decir, ir más allá de las acciones comportamentales de la política
exterior, para comprender la forma como se construyen dichas acciones desde el interior de la
evolución social y cultural de la misma sociedad, aspecto que a su vez conduce a cambiar la
manera como se abordan y leen las diversas problemáticas que se tejen en la agenda, y en la
praxis de la política exterior de los estados e inciden en el comportamiento del Sistema Interna-
cional, creándose así un espacio diferente de reflexión teórica para comprender los conflictos.

LA RECURRENCIA DE LA SEGURIDAD EN UNA POLÍTICA EXTERIOR

Es una construcción relacionada tanto, con la forma como la sociedad se diferenció internamen-
te, como con la forma en que el sistema de política exterior se diferenció funcionalmente en
dicha sociedad y la forma como este sistema se pone en marcha y se interrelaciona con otros
sistemas de su entorno tanto interno como externo.
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RECURRENCIA DE LA SEGURIDAD
EN UNA POLITICA EXTERIOR

Se debe
a

Sistema Social
Sociedad-Estado
(La forma como

la sociedad
se diferencia

Internamente)

Sistema de Política Exterior

En cuanto a:

La forma como el
SPEx se diferenció
funcionalmente en
la sociedad que lo
originó.

La forma como el SPEx
operativisa e interre-
laciona con otros siste-
mas de su entorno in-
terno y externo
(Su sociedad estado y el
sistema internacional)

Los sistemas de política exterior, al ser parte del sistema social del cual se diferencian, compar-
ten sus mismas características de funcionamiento y la semántica de sentidos de la sociedad en
donde se diferenciaron1. Una de las características de funcionamiento que comparten es la
clausura operacional, que hace que el sistema se reproduzca y se diferencie de su entorno,
llevando a cabo una selección operativa de sentido que construye realidad. Para el sistema
político, al igual que para el resto del sistema social, dicho operador es la comunicación, es decir

1. La ampliación de esta conceptualización se puede leer en el capítulo cuatro, numeral 4.1. “El sistema de política
exterior un subsistema de diferenciación funcional del sistema social”, del libro La tendencia a la Seguridad en el
sistema de política exterior “una Reflexión teórica desde un enfoque sistémico complejo de diferenciación funcional”
Gruplac, CUC.



María Cristina Salas Pajon

225

es la forma por la cual se construyen y reproducen los códigos semánticos de sentido. Por otra
parte, otra característica como es la autorreferencialidad permite que el sistema dirija todas sus
operaciones hacia sí mismo, para que mediante la característica sistémica de la autopoiesis se
reproduzca a partir de sus propias operaciones de códigos semánticos de sentido; de ahí que las
tres características anteriores sean las propiedades que permiten comprender que en un sistema
de política exterior siempre se reproduce su diferenciación funcional de sentido, en otras pala-
bras, decisiones políticas basadas en decisiones políticas anteriores en función de mantener su
identidad e intereses con relación a otros actores del sistema internacional, ya que como lo
manifiesta Berthier (2005), lo que es de interés para el sistema político es lo que se relaciona con
sus propios sentidos anteriores, y aún más, con sus propios sentidos anteriores que fueron selec-
cionados o que permanecen latentes en el sistema bajo la posibilidad de contingencia. Esta,
definición deja entrever varios aspectos, por un lado, la función de la política exterior en torno
a su relación con el sistema internacional en tanto la relación que mantiene con los otros siste-
mas de política exterior y demás subsistemas del sistema internacional, y por otra parte, la
función de la política exterior en cuanto a mantener y satisfacer la identidad y los intereses del
estado, debido a que el sistema de política exterior a pesar de tener un código específico de
comunicación coherente a su diferenciación funcional, comparte la semántica de sentido de la
sociedad de donde se diferenció, es decir, su cultura, sus valores, su identidad. Esto ocurre
debido a la forma como los sistemas de diferenciación funcional se generan, específicamente,
en cada sociedad acorde a la forma como dicha sociedad ha realizado sus propios procesos de
diferenciación y selección recursiva, a la forma específica como se ha diferenciado y organizado
como sociedad-estado y a su selectividad recursiva en cuanto la forma como se construye la
semántica de sentidos que conforma su realidad social. Aspectos que llevan a comprender el
por qué un sistema de política exterior, a pesar de su misma especificidad funcional, es diferente
de una sociedad-estado a otra.

Lo anterior es de vital importancia ya que explica la forma en que una política exterior construye
decisiones que mantienen a la seguridad como aspecto significativo de su política, al elegir a la
seguridad entre sus selecciones recursivas o contingentes como una forma de configurarse como
un sistema de diferenciación funcional de la sociedad de la cual se diferenció.

Los hechos empíricos manejados en la investigación2 que dio origen a esta reflexión,
específicamente, los presentados en el caso Estados Unidos, sustentan este planteamiento al
mostrar la relación que existe entre los sentidos que se reproducen en su sistema social, y los
que se reproducen en su sistema de política exterior, además, permitieron observar que no solo
son los sentidos de manera individual los que dirigen a una presencia continua de la seguridad

2. Esta información empírica se encuentra en el capítulo dos, tabla N. 3 del libro  La tendencia a la Seguridad en el
sistema de política exterior “una Reflexión teórica desde un enfoque sistémico complejo de diferenciación funcional”
Gruplac, CUC.
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en la política exterior de los Estados Unidos, sino también, la forma como dichos sentidos se han
organizado y construido como un constructo semántico de sentido, es decir, de significación, lo
que se relaciona con la expresión de una permanencia de la seguridad en dicha política.

Ahora bien, el hecho de que una política exterior, como se ve en la estadounidense, elija a la
seguridad entre sus selecciones recursivas o contingentes de decisión política, se denomina
percepción, es decir el hecho de elegir es una percepción operativa del sistema, la cual se
construye como proceso de operatividad3, y diferenciación funcional del sistema de política
exterior. Esto lleva a que desde esta óptica teórica, se comprenda la presencia recurrente de la
seguridad en una política exterior, como es el caso de Estados Unidos, no como la respuesta a la
existencia de una amenaza externa del sistema internacional, en el sentido que exista una ame-
naza dada, independiente, objetiva que afecte o ponga en riesgo la integridad del estado, ya sea
esta una realidad construida socialmente o una estructura material, sino entendida como algo
mucho más complejo, como es la forma en que un estado y su política exterior perciben
operativamente una realidad social del sistema internacional en calidad de amenaza o no, y de
esta manera, construyen (o no) un objeto referente de la seguridad, es decir, la forma como un
estado se percibe (o no) en peligro a través de su selectividad recursiva y diferenciación funcio-
nal conduce (o no) a que se constituya una presencia recurrente de la seguridad en una política
exterior, lo que permite ver que la presencia recurrente de la seguridad o securitización de la
política exterior estadounidense, no es otra cosa que una construcción social de realidad,
específicamente una construcción operativa de su sociedad- estado.

La pregunta pertinente que surge en este momento es: ¿cuándo, y en qué circunstancias, un
estado percibe que está en peligro?

La respuesta lleva a que se analice no solo la operatividad y diferenciación del sistema de polí-
tica exterior, como se realizó en los párrafos anteriores, sino al análisis de la semántica de los
códigos de sentido que construye y reproduce operativamente ese sistema. Es así que la res-
puesta a cuando un estado percibe que está en peligro se encuentra ligada a los intereses4, estos
últimos, siguiendo al constructivismo, construidos sobre la base de la identidad5 colectiva, de

3. Operatividad y diferenciación del sistema de política exterior:Proceso explicado  en el capítulo cuatro ítem 4.1 “El
Sistema de política exterior un subsistema de diferenciación funcional del Sistema Social”, del libro “ la Tendencia a
la Seguridad en el Sistema de política Exterior “Una Reflexión  teórica desde un enfoque sistémico complejo de
diferenciación funcional”

4. Interés: Según la Real Academia Española proviene del latín interesse que quiere decir importar, tener valor; además,
según Savater Fernando, significa lo que esta entre  (interés entre-esta) es decir lo  que une. De ahí que la definición
básica de interés nacional expresa  lo que importa a la nación, lo que tiene valor para la nación.

5. IDENTIDAD: De un estado; entendida como el conjunto de aspectos relacionados específicamente que caracterizan
una comunidad imaginada (estado-nación) durante un proceso histórico de construcción permanente. Este proceso
esta relacionado con la identidad cultural que constituye la sociedad de dicho estado –nación; de ahí, que la cons-
trucción de la identidad siempre se genere dentro de un mundo especifico construido socialmente.
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ahí que, cuando un estado construye la percepción operativa de que sus intereses están en
peligro es cuando el estado construye y manifiesta una tendencia hacia la seguridad, es decir,
hacia la securitización de su política exterior. Así, siguiendo a Fernández y González (2003), los
intereses nacionales precisan que defender y la seguridad nacional expone como defenderlos.

De ahí que el contenido semántico de las decisiones políticas – códigos semánticos de sentido-
con las que se construye la selectividad recursiva de mantener un sentido de seguridad en una
política exterior, como la política exterior de Estados Unidos, se genera en la relación que se
construye entre el sentido del interés nacional y el de la seguridad, en dicha relación semántica
se puede comprender la forma como la seguridad logra reflejar el interés nacional al expresar la
manera en que ésta debe defenderlo. Por lo tanto, se debe explorar la semántica del interés
nacional para comprender la tendencia de la semántica de la seguridad en un sistema de políti-
ca exterior.

Para ello es necesario tener claro el enfoque de sentido con el que se esta trabajando, ya que en
los sistemas sociales, como lo manifiesta Luhmann (1998, p.79), solo existe el sentido como
posibilidad de procesamiento, es decir, es lo único que se reproduce, luego el interés nacional
desde este enfoque no es más que sentido, por consiguiente es fundamental comprender la
forma como el sentido funciona, esto permite un acercamiento a entender el interés nacional y
su semántica. Por lo tanto, en este trabajo es esencial la perspectiva que Luhmann (citado por
Pinto en Delgado y Gutiérrez 1995, p.567), le da a este concepto: como una estrategia de
comportamientos selectivos bajo condiciones de elevada complejidad, para este autor, como se
lee en Juan Luis Pintos (1996), el sentido es la forma de ordenamiento de las vivencias humanas
que posibilita la interpretación consciente y la reducción de elevada complejidad. Además,
como el sentido se porta a sí mismo, y no necesita de una entidad ontológica que lo porte, él
mismo comporta su propia semántica. Así, en búsqueda de comprender la semántica, es decir
el significado de un código de sentido, como es el de interés nacional, dentro de esta reflexión
teórica se observa que si bien en todos los sistemas políticos se reproduce el interés nacional
como una forma semántica de selección de sentido, no en todos estos sistemas el sentido, bajo
la forma semántica de la seguridad, se manifiesta como comportamiento selectivo y recursivo.
En otras palabras, si bien todos los sistemas de política exterior construyen un interés nacional,
no todos presentan a la seguridad como una decisión permanente de su política exterior. De
esta manera, en los siguientes párrafos se analizará este comportamiento, abordando el sentido
del interés nacional en dos dimensiones: trascendental y coyuntural.

En la dimensión trascendental, debido a la característica del sentido de reproducirse sobre si
mismo, la semántica de las decisiones políticas con las que se construye la selectividad recursiva
del sentido de la seguridad se genera en las semánticas de los sentidos que crean el interés
nacional y que son seleccionados repetitivamente a lo largo de la evolución histórica del sistema
político y del sistema social en donde se diferenció este sistema, en otras palabras, en el supues-
to de realidad de dicho sistema y subsistema, que no es más que la imagen de la realidad e
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identidad colectiva6 que se ha construido operativamente en el proceso de diferenciación fun-
cional y sociocultural, al generar y reproducir los principales sentidos que guían el comporta-
miento de una sociedad-estado. Por lo tanto, desde la dimensión trascendental del interés
nacional, la selectividad recursiva del sentido de la semántica de la seguridad que presenta un
sistema de política exterior se debe a la semántica de los sentidos que se generan y conforman
la sociedad-estado de donde se diferenció, como se pudo apreciar en el caso de los Estados
Unidos, que se presentó en la investigación que dio origen a esta reflexión.

Por su parte, la dimensión coyuntural supone que la selectividad de la semántica de la seguridad
se construya y reproduzca como una forma de preservar el interés nacional en sus decisiones
políticas ante situaciones circunstanciales específicas del sistema internacional, que sean percibidas
como situaciones que afectan los intereses de diversos subsistemas generados en la diferencia-
ción de la sociedad-estado, esto hace que la semántica del interés nacional que se expresa en la
dimensión coyuntural sea diferente a la de la dimensión trascendental. No obstante esta dife-
rencia, la semántica de la dimensión del interés coyuntural de un sistema político también se
genera en el supuesto de realidad, tanto de dicho subsistema, como de su sistema social, es
decir de la sociedad-estado. Por lo tanto, si la dimensión trascendental favorece la selección
recursiva de la semántica de la seguridad, esto influye en las decisiones políticas que validan la
dimensión coyuntural del interés que favorezcan la selectividad de la seguridad, y esto a su vez,
reafirma la selectividad recursiva de la semántica del sentido de la seguridad en un sistema
político. Por su parte, si la dimensión trascendental no favorece una tendencia a la seguridad y
la dimensión coyuntural si, esta última no será coherente con la semántica del supuesto de
realidad del sistema, y por lo tanto, esta no se podrá mantener como una selectividad recursiva
de dicho sistema político.

Como se aprecia, tanto la dimensión trascendental como la coyuntural de la semántica del
interés nacional, a pesar de sus diferencias, se generan debido a la selectividad recursiva del
supuesto de realidad de sentido de cada sistema político diferenciado como una sociedad-
estado, esto permite que exista o no una tendencia hacia la seguridad. De la misma manera,
este supuesto de realidad, construido operativamente, también permite comprender la forma
como se genera y mantiene la semántica de otro código semántico de sentido, el poder7 como
una selectividad recursiva del sistema. Es decir, que el poder sea generado, reproducido y a su
vez aceptado por el sistema. Esto es posible ya que la función del poder es mantener, como lo
manifestó Hobbes (citado por Galindo, 2001), el carácter vinculante de las decisiones políticas,

6. Identidad Colectiva: Entendida como la representación que tienen los sistemas de su posición distintiva en el espacio
social y de su relación con los otros. Se construye tanto con el supuesto de realidad del sistema como de la percepción
de este. (concepto construido en este trabajo a partir de la Psicología y Sistemas Sociales Complejos).

7. Poder: Entendido como medio de comunicación simbólicamente generalizado que se relaciona con la complejidad:
transmite complejidad reducida. Medio de comunicación propio del sistema político. Ver: LuhmannNiklas, poder,
España: Anthropos, 1995.
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que a su vez, como ya se expresó, son engendradas en la semántica del interés nacional y en el
mismo supuesto de realidad del sistema, por lo tanto, la capacidad de vinculación del poder es
aceptada por el sistema porque las decisiones políticas que vincula son a su vez construidas en
el mismo supuesto de realidad, así, tanto el poder como las decisiones políticas y el interés
nacional comparten, y se construyen, en el mismo supuesto de realidad e identidad colectiva de
la sociedad-estado de la cual son sentidos, de ahí la capacidad del poder de lograr vincular
decisiones.

Como se observa, la relevancia, para esta reflexión teórica, de la anterior indagación sobre el
poder está en que este vincula decisiones políticas coherentes con el interés nacional. Así, al ser
la seguridad un sentido que se expresa como una decisión política, cuya semántica es coherente
con la semántica del interés nacional, se está diciendo que el poder, al vincular esta decisión,
también está haciendo que en el sistema se refuerce una tendencia hacia la seguridad, por el
contrario, si la semántica del sentido de la seguridad no es coherente con la semántica del
interés nacional, el poder no refuerza una tendencia hacia la seguridad, por lo menos en un
espacio- tiempo inmediato. Por consiguiente, tanto la semántica del interés nacional como el
poder pueden reforzar o no una tendencia hacia la seguridad.

Sin embargo, si la semántica de los sentidos que conforman la identidad cultural y el supuesto
de realidad de una sociedad-estado no permiten que se construya la seguridad bajo una expre-
sión semántica de defensa del interés nacional, sino por el contrario, la identidad colectiva y el
supuesto de realidad fundamentan la creación de decisiones políticas que abordan los requeri-
mientos del interés nacional en forma diferente a una defensa, con lo que se estaría frente a un
sistema de política exterior que no reproduce una tendencia hacia la seguridad. Esto no quiere
decir que en este tipo de sistema de política exterior nunca se presente una selección de la
seguridad como percepción y expresión de defensa ante una situación coyuntural, ya sea esta
defensa de orden militar, económico o diplomático, entre otras, sino que la seguridad como
expresión semántica de defensa no es una selectividad recursiva del sistema de política exterior,
es decir, no se manifiesta como una tendencia.

Por otra parte, cuando una sociedad-estado busca instituir sus decisiones de política exterior en
un sistema de diferenciación sociocultural diferente, es decir, en otra sociedad-estado, este
último no acepta la institución de dicho poder ya que no comparte la identidad colectiva ni el
mismo supuesto de realidad que ha generado dichas decisiones; por lo tanto, la semántica del
supuesto de realidad de la sociedad-estado, a quien se le pretende institucionalizar una reali-
dad a través del poder, no valida dicho sentido y lo percibirá como una amenaza. A su vez, la
sociedad-estado generadora e institucionalizadora del poder, siempre y cuando presente una
tendencia hacia la seguridad, percibirá el comportamiento de la sociedad–estado, a quien se le
pretende institucionalizar el poder, como una conducta que atenta contra su estabilidad. Esto
reforzará, ya no desde el interior del sistema sino desde su entorno, la tendencia hacia la segu-
ridad en una sociedad-estado con este tipo de comportamientos sistémicos institucionalizadores,
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que a su vez son construcciones operativas relacionadas con los códigos semánticos de sentidos
que conforman su supuesto de realidad.

La pregunta que surge es: ¿qué hace que una sociedad-estado no acepte la institucionalización
de una realidad que no ha sido engendrada en él?

Y la respuesta lleva, en primera instancia, a que se observen dos situaciones. En la primera de ellas
se encuentra que a pesar de la existencia de diferentes supuestos de realidad, diferentes socie-
dades-estados pueden presentar intereses similares, ya que distintos sistemas socioculturalmente
diferenciados pueden generar el mismo tipo de códigos de sentidos, es decir, libertad, derechos
humanos, sentidos económicos, etc. Por el contrario, otros sistemas aunque generan el mismo
tipo de códigos de sentidos en sus supuestos de realidad, manifiestan intereses disímiles.

Lo anterior conduce a que la respuesta a dicho comportamiento se deba a las operaciones
sistémicas y a la diferenciación que se generan en el proceso de construcción de cada sociedad-
estado, y que engendran la forma específica como la misma sociedad-estado relaciona la se-
mántica de los sentidos que conforman su supuesto de realidad. Por lo tanto, estas operaciones
y la forma como se relaciona la semántica de los sentidos que conforman el supuesto de reali-
dad de la sociedad-estado, son las que hacen que su política exterior no acepte o valide la
institucionalización de una realidad que no ha sido generada en él, además, dichas operaciones
conducen a que cada sociedad-estado presente una inmensa complejidad en donde las opcio-
nes de selección del sistema, es decir la contingencia, sea muy alta.

En resumen, debido a la relación que existe entre el interés, la seguridad nacional y el poder,
abordar, tanto la operatividad, como la semántica del supuesto de realidad de una sociedad-
estado, con el cual se construye su identidad colectiva, es permitir un acercamiento comprensi-
vo a la relación semántica de los sentidos más sobresalientes en donde estos se construyen,
aspectos que a su vez conducen a entender el por qué en unos sistemas políticos existe una
fuerte tendencia hacia la seguridad y en otros no.

Así, para esta reflexión teórica es claro que el hecho de que una política exterior mantenga a la
seguridad como uno de sus aspectos fundamentales y recurrentes no se debe a la simple res-
puesta causal a una amenaza externa, como se observa en el caso estadounidense, sino a la
compleja construcción operativa de realidad que la sociedad-estado, de donde se diferenció
dicha política, construye en su propio proceso de diferenciación funcional, implicando que el
interés nacional, el poder y la identidad colectiva, como códigos de sentido construidos en la
semántica de sentido de la realidad de la sociedad–estado, sean la selectividad recursiva que
constituyen a la seguridad como una decisión política recurrente de su política exterior, eviden-
ciándose de esta forma, la relación constitutiva existente entre los sentidos que conforman el
sistema de política exterior y la semántica de los sentidos que se reproducen y conforman el
supuesto de realidad de la sociedad donde dicho sistema político se diferenció.
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CONCLUSIONES

El principal aporte de un trabajo, como el que se presentó en estas páginas, radica en mostrar un
camino teórico diferente, como es el sistémico constructivista de diferenciación funcional, que
permite comprender que la tendencia hacia la seguridad que presenta un sistema de política
exterior se debe tanto a la forma como se diferenció la sociedad-estado, debido a la relación
constitutiva que existe entre el sistema sociedad-estado y su sistema de política exterior, como a
la operatividad de este último. Además, a la semántica de sentidos que conforma la realidad
social, y que son seleccionados recursivamente tanto en la sociedad–estado, como en su siste-
ma de política exterior. Esto supone que un sistema de política exterior perciba o no a un objeto
referente como amenaza, y no simplemente a considerar la existencia de la seguridad en una
política exterior como la consecuencia a una amenaza externa, objetiva e independiente del
sistema de política exterior que la observa.

Por otra parte, se puede concluir que debido a la relación que existe entre el interés, la seguri-
dad y el poder, abordar la semántica del supuesto de realidad de un sistema social
socioculturalmente diferenciado es permitir un acercamiento comprensivo a la relación semán-
tica de los sentidos más sobresalientes en donde estos se generan, aspecto que a su vez conduce
a entender el por qué en unos sistemas políticos existe una fuerte tendencia hacia la seguridad
y en otros no.

Por su parte, el carácter trascendental del interés nacional, debido a la característica del sentido
de reproducirse sobre sí mismo, hace que la semántica de las decisiones políticas con las que se
construye la selectividad recursiva del sentido de la seguridad, se genere en la semántica de los
sentidos que crean el interés nacional y que son seleccionados repetitivamente a lo largo de la
evolución histórica del sistema político y del sistema social en donde se diferenció este sistema,
en otras palabras, en el supuesto de realidad de dicho sistema y subsistema. Por lo tanto, la
selectividad recursiva del sentido de la semántica de la seguridad que presenta un sistema polí-
tico se genera (o no) debido a la semántica de los sentidos que conforman el supuesto de
realidad de dicho sistema.

En tanto, la dimensión coyuntural conlleva a que la selectividad de la semántica seguridad se
genere como una forma de preservar el interés nacional en sus decisiones políticas ante situacio-
nes circunstanciales específicas del sistema internacional, que afectan los intereses de diversos
subsistemas generados en la diferenciación sociocultural, esto hace que la semántica del interés
nacional que se expresa en la dimensión coyuntural sea diferente a la de la dimensión trascen-
dental.

No obstante esta diferencia, la semántica de la dimensión del interés coyuntural de un sistema
político también se genera en el supuesto de realidad tanto de dicho subsistema como de su
sistema social. Por lo tanto, si la dimensión trascendental favorece la selección recursiva de la
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semántica de la seguridad, esto influye en las decisiones políticas que validan la dimensión
coyuntural del interés y esta última, a su vez, reafirma la selectividad recursiva de la semántica
del sentido de la seguridad en un sistema político. Por su parte si la dimensión trascendental no
favorece una tendencia a la seguridad, la dimensión coyuntural no será coherente con la semán-
tica del supuesto de realidad del sistema y por lo tanto esta no se podrá mantener como una
selectividad recursiva de dicho sistema político.

Sin embargo, si la semántica de los sentidos que conforman un supuesto de realidad de un
sistema socioculturalmente diferenciado no permite que se genere la seguridad bajo una expre-
sión semántica de defensa del interés nacional, sino por el contrario, el supuesto de realidad
fundamenta la creación de decisiones políticas que abordan los requerimientos del interés na-
cional en forma diferente a una defensa, se estaría frente a un sistema de política exterior que no
reproduce una tendencia hacia la seguridad. Esto no quiere decir que en este tipo de sistemas
nunca se presente una selección de la seguridad como expresión de defensa ante una situación
coyuntural, sino que la seguridad como expresión semántica de defensa no es una selectividad
recursiva del sistema, es decir no se manifiesta como una tendencia.

De esta forma, queda claro que el alcance de este trabajo permitió construir una reflexión
teórica sistémica de diferenciación funcional, con un nivel de abstracción que permitió com-
prender la forma como se construye una tendencia hacia la seguridad nacional en una política
exterior.

Se deja para futuros trabajos el continuar el desarrollo de este andamiaje teórico, con el que se
buscará construir una teoría constructivista sistémica operativa de la política exterior, que per-
mita comprender desde un nivel de abstracción la forma como dicha política exterior construye
no solo una tendencia hacia la seguridad, sino hacia cualquier preferencia, es decir, la manera
como construye todas las posibilidades del sistema de política exterior.
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